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DICIEMBRE 2024 

31 DE DICIEMBRE 2024 
GABRIELA ALEJANDRA ESTAY ACUÑA 
xxxxxxxxx 
DELEGACIÓN BARRIO NORTE 
1188/ ID DOC: 1885140 

25 DE JULIO DE 2024 
PROFESIONAL EN GESTIÓN MUNICIPAL 
DICIEMBRE 2024 

27 

ACTIVIDADES REALIZADAS: 

FUNCIONES 

Funciones propias de su profesión u oficio a 
desarrollar en la Dirección Municipal que sus 
servicios sean requeridos. 
Labores designadas por el jefe directo en 
relación con lo estipulado en el reglamento 
sobre estructura, funciones y coordinación 
interna de la Ilustre Municipalidad de 
Concepción. 

DESCRIPCION 

Coordinar el concierto de Navidad de la orquesta 
infanto juvenil de Barrio Norte con personal de Mall 
Plaza Trébol. 

Se realizó visita técnica con la empresa encargada de la 
producción del concierto de navidad. 

Realización del concierto de Navidad de la orquesta 
infanto-juvenil de Barrio Norte el día 13 de diciembre 
en Mall Plaza Trébol. 

Junto con la directiva de la orquesta infantojuvenil se le 
realizó una despedida a los NNA.

Visitas técnicas a los establecimientos educacionales 
para la realización del diagnóstico comunal de niñeces y 
adolescencias en marco de la actualización de la Política 
comunal de infancia. 

Ejecución del diagnóstico de Niñez, para la renovación 
de la Política Comunal. 

Se realizó la recepción de los instrumentos de los NNA

de la orquesta infanto juvenil de barrio norte. 

La orquesta infanto juvenil de Barrio Norte tuvo la visita 
del Alcalde Héctor Muñoz Uribe en su ensayo general 
para concierto navideño. 

Se apoyó las diferentes actividades navideñas que se 
realizaron en las juntas de vecinos. 

Se estuvo presente en las finalizaciones de año de la 
orquesta infantojuvenil y coro infanto juvenil. 

7BORIS NEGRETE CA LES 
ADMINISTRADOR MUNICIPAL 

"En atención a lo dispuesto en el artículo 4º de la Ley 19.628 Sobre Protección de Datos Personales y artículo 112 de la Resolución
Exenta Nº500, de fecha 09 de Diciembre de 2022, Instrucción General de Transparencia Activa del Consejo para la Transparencia, es
deber de los órganos de la Administración del Estado proteger los datos sensibles y personales, por ello, se ha tachado cédula de identidad personal"


